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O/D  Nª   56/2003 

 
Ref.: Designaciones de Junta de Aranceles - 
 
Montevideo, 7 de mayo de 2003.- 
 
Se transcribe la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 455/003 de fecha 23 de abril de 2003 
publicado en el Diario Oficial de fecha 29 de abril de 2003 relativo a designaciones para 
integrar a la Junta de Aranceles  por le período comprendido entre el 16 de enero de 2003 al 15 
de enero de 2004. 
 
Dr. Víctor Lissidini 
Director Nacional de Aduanas 
 
 
Resolución 455/003 
INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE ARANCELES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS  
 
MINITERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
 

Montevideo 23 de abril de 2003 
 
VISTO: lo dispuesto por los artículos 263° de la Ley N° 13.318, de 29 de diciembre de 1964 y 12° del 
Decreto N° 282/002, de 20 julio de 2002.-  
 
RESULTANDO: que la Liga de Defensa Comercial, Cámara Nacional de Comercio y Servicios del 
Uruguay, Cámara de Industria del Uruguay, Cámara Mercantil de Productos del País y Asociación 
Rural del Uruguay proponen Delegados en la Junta de Aranceles.- 
 
CONSIDERANDO: que nada obsta para proceder a las designaciones propuestas.- 
 
ATENTO: a lo expuesto.-  
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
R E S U E L V E: 

 
1°) Desígnanse para integrar la Junta de Aranceles de la Dirección Nacional de Aduanas del Inciso 05 
"Ministerio de Economía y Finanzas", por el período comprendido entre el 16 de enero de 2003 al 15 
de enero de 2004 a:  
 
LIGA DE DEFENSA COMERCIAL 
Sección I- Animales vivos y productos del reino animal  
Sr. Guzmán Presno  
Sr. Julio Arocena Noceti  
Sección II- Productos del reino Vegetal  
Sr. Norberto Cánepa Santos  
Sección III- Cuerpos grasos, aceites V productos de disociación grasas alimenticias elaboradas, ceras 
de origen animal y vegetal  
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Sr. Eduardo Insúa Pose  
Sección IV- Productos de las industrias alimenticias, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagres, tabacos  
Sr. Roberto Carrau Sr. Jorge Mailhos  
Sección V- Productos minerales  
Sr. Jorge Pérez Piñeyrúa Sr. Luis Maresca  
Sección VI- Productos químicos y farmacéuticos, colores, barnices, perfumería, jabones, velas y 
similares, colas, explosivos y abonos  
Sr. Gustavo Krause Cr. José Stabile  
Sección VII- Pieles, cueros, peletería V trabajos en estas materias  
Sra. Carmen Sellera  
Sección VIII- Cauchos V trabajos en cauchos  
Ing. Antonio Corbi  
Sección IX- Maderas, corchos, trabajos en estas materias, trabajos en materia de trenzar  
Cr. Gerardo Szwenzki Sr. Jaime Feldman  
Sección X- Papeles y sus aplicaciones Sr. Carlos Castiglioni Sr. Víctor Martínez  
Sección XI- Materias textiles y trabajos en estas materias  
Sr. Jorge Resalla  
Sección XII- Calzados, sombreros, paraguas y sombrillas, artículos de moda  
Sr. Elbio Bagnulo  
Sección XIII- Obras en piedras y otros materiales, productos cerámicos, vidrios y obras en vidrio  
Sr. Washington Corallo  
Sra. Adriana Correa Luna  
Sección XIV- Perlas finas, piedras preciosas, trabajos en estos metales, monedas  
Sr. Jorge Hacas  
Esc. Gabriel Hernández  
Sección xv- Metales comunes y trabajos en estos metales  
Sr. Rafael Sanguinetti  
Sr. Ricardo Rodríguez  
Sección XVI- Máquinas y aparatos, materiales eléctricos  
Sr. Carlos Fierro  
Sr. Nelson Torello  
Sección XVII- Materiales de transporte  
Sr. Rogelio Ramírez  
Sr. José Vallis  
Sección XVIII- Instrumentos y aparatos científicos V de precisión, relojería e instrumentos de música  
Sr. Arturo Rius  
Dra. María Laura Patrón Petraglia  
Sección XIX- Armas y municiones  
Sr. Horacio Vallejo Viera  
Ing. Agr. José Pedro Ponce de León Píriz  
Sección xx- Mercaderías y productos diversos no comprendidos en otra parte  
Dr. José Pedro Ponce de León Blixen Sr. Víctor Filgueiras  
Sección XXI- Objetos de arte y colección  
Sr. Alberto Lockart  
Cr. Fernando Di Bello  
Sección XXII- Materias primas  
Téc. Químico Javier Salhón Dr. Fernando Cabrera  
 
CÁMARA DE INDUSTRIAS DEL URUGUAY  
Sección I- Animales vivos V productos del reino animal  
Sr. Carlos Oyenard  
Sección II- Productos del reino vegetal  
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Sr. Raúl Carreto  
Sección III- Grasas V aceites animales o vegetales, productos de su desdoblamiento, grasas 
alimenticia elaboradas, ceras de origen animal o vegetal Sr. Eduardo Alejandro Gard  
Sección IV- Productos de las industrias alimentarias, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre, tabaco V 
sucedáneos del tabaco elaborados  
Sr. Juan C. Núñez  
Sección V- Productos minerales  
Sr. Rafael Sanguinetti  
Sección VI- Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas  
Sr. Roberto Rey  
Sección VII- Plástico V sus manufacturas, caucho y sus manufacturas  
Sr. Arturo Szyfer Cr. Marcelo Debat  
Sección VIII- Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias, artículos de talabartería o 
guarnicionería, artículos de viaje, bolsos de mano carteras continentes similares manufactura de tripa  
Sr. Armen Chamyan  
Sección IX- Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera, corcho y sus manufacturas, 
manufacturas de espartería o cestería  
Sr. Nilmo Pirone  
Sección X- Pastas de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos), papel o cartón y sus aplicaciones  
Sr. Ricardo Pérez  
Sección XI- Materias textiles y sus manufacturas  
Ing. Norberto Cibils  
Sr. Oscar Ruber  
Sr. Mario Wolff  
Sección XII- Calzados, sombreros, paraguas, sombrillas, artículos de moda  
Sr. Daniel Tournier  
Sección XIII- Obras en piedra y otras material minerales, productos cerámicos, vidrio y obras en vidrio  
Sr. Washington Corallo (h)  
Sr. Juan Carlos Ayala  
Sección XIV- Perlas finas, piedras preciosas, metales preciosos V trabajos en esta materia, monedas  
Sr. Jorge Bardier  
Sección xv- Metales comunes V trabajos en estos metales  
Sr. Osiris Siccardi Sr. Enrique Clerici  
Sección XVI- Máquinas V aparatos, materiales eléctricos  
Sr. Jacobo Leibner  
Sr. Osiris Siccardi 
Sección XVII- Material de transporte  
Sr. Martín Soler  
Ing. César Villar  
Sr. Armando Pizzutti  
Sección XVIII- Instrumentos V aparatos científicos y de precisión relojería, instrumentos de música  
Sr. Jorge Bardier  
Sección XIX- Armas V municiones  
Sr. Andrés González Landeira  
Sección xx- Mercaderías y productos diversos no comprendidos en otra parte  
Sr. Jorge Bardier  
Sección XXI- Objeto de arte y de colección  
Sr. Rafael Sanguinetti  
SECCIÓN MATERIAS PRIMAS  
Sr. Jorge Bardier  
SI SE TRATA DE DIVERGENCIAS EN LA EXPORTACIÓN O SALIDA  
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Sr. Jorge Bardier  
 
CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL URUGUAY  
Sr. Enrique Mateo Algorta- Titular  
Cr. Hugo Montgomery- Alterno  
 
CÁMARA MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAÍS  
Cr. Julio Franco- Titular  
Dr. Enrique Lussich- Alterno  
 
ASOCIACIÓN RURAL DEL URUGUAY  
Ing. Alejandro Carvalho- Titular  
Ec. Daniela Alfaro- Alterna  
 
2°) Vuelva a la Dirección Nacional de Aduanas para la notificación a los interesados y demás efectos.-  
 
 
 


